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(C. F.).

Ministerio de aMbiente  

y desarrollo sostenible

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 0362 DE 2020

(abril 20)

por medio de la cual se modifica la Resolución 0319 de 2020.
El Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible, en ejercicio de sus facultades legales 

y en especial las conferidas por los artículos 2° y 5° de la Ley 99 de 1993, artículos 1°, 2°, 

4° y 6° del Decreto 3570 de 2011 y los Decretos 491 y 537 de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución 385 del 12 de marzo de 2020, el Ministerio de Salud y 

Protección Social, de acuerdo con lo establecido en el artículo 69 de la Ley 1753 de 2015, 

declaró en todo el territorio nacional hasta el 30 de mayo de 2020, el estado de emergencia 

sanitaria por causa del nuevo coronavirus COVID-19 y en virtud de la misma, adoptó 

una serie de medidas con el objeto de prevenir y controlar la propagación del coronavirus 

COVID-19;

Que mediante Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 el Presidente de la República 

declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio 

nacional por el término de treinta (30) días, con el fin de conjurar la grave calamidad 
pública que afecta al país por causa del COVD-19;

Que dadas las circunstancias y medidas de cuidado declaradas por el Gobierno nacional 

para preservar la salud y la vida de los colombianos, mediante el Decreto 457 del 22 de 

marzo de 2020, el Presidente de la República impartió instrucciones para el mantenimiento 

del orden público y específicamente ordenó el aislamiento preventivo obligatorio de todas 
las personas habitantes de la República de Colombia, para el primero, a partir de las cero 

horas (00:00 a. m.) del día 25 de marzo de 2020, hasta las cero horas (00:00 a. m.) del día 

13 de abril de 2020, y para el segundo a partir de las cero horas (00:00 a. m.) del día 13 de 

abril 2020, hasta las cero horas (00:00 a. m.) del día 27 de abril de 2020;

Que mediante el Decreto 491 del 28 de marzo de 2020, “por el cual se adoptan 

medidas de urgencia para garantizar la atención y la prestación de los servicios por parte 

de las autoridades públicas y los particulares que cumplan funciones públicas y se toman 

medidas para la protección laboral y de los contratistas de prestación de servicios de las 

entidades públicas, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, 

el Presidente de la República estableció medidas en materia de prestación de servicios a 

cargo de las entidades y organismos del Estado, con la finalidad de prevenir la propagación 
de la pandemia mediante el distanciamiento social, flexibilizando la prestación del servicio 
en forma presencial y estableciendo mecanismos de atención mediante la utilización de 

medios digitales y del uso y aprovechamiento de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, de manera que se evite el contacto entre los servidores públicos y los 

ciudadanos, sin que ello afecte la continuidad y efectividad del servicio;

Que con el fin de dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en el Decreto 491 
de 2020, el día 31 de marzo de 2020, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

expidió la Resolución 0319 de 2020, por medio de la cual “Por medio de la cual se 

establecen las medidas en materia de prestación de los servicios a cargo del Ministerio 

de Ambiente y Desarrollo Sostenible para dar cumplimiento al Decreto 491 del 28 de 
marzo de 2020 y garantizar la atención a los administrados y el cumplimiento efectivo 
de las funciones administrativas”, cuyo artículo 12 estableció respecto de los procesos 

contractuales lo siguiente:”

“Durante la vigencia de la emergencia sanitaria nacional declarada con ocasión 

del COVID-19, quedan suspendidos los términos para la liquidación de los contratos 

y las acciones relacionadas con imposición de multas, sanciones y declaratorias de 

incumplimiento señaladas en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011.
Las actuaciones iniciadas con anterioridad a la expedición de la presente resolución 

relativas a liquidación de contratos, imposición de multas, sanciones y declaratorias de 

incumplimiento, continuarán su trámite conforme con lo establecido en el Decreto 440 de 

2020”;

Que mediante Decreto 537 del 12 de abril de 2020, “Por el cual se adoptan medidas 

en materia de contratación estatal, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 

Social y Ecológica” el Presidente de la República ordenó medidas en materia de 

contratación estatal, con la finalidad de prevenir la propagación de la pandemia, mediante 
el distanciamiento social, acudiendo a la realización de audiencias públicas electrónicas 

o virtuales, fortaleciendo el uso de las herramientas electrónicas, de manera que se evite 

el contacto entre los participantes en los procesos de contratación, pero sin afectar la 

publicidad y la transparencia; propósito que también se debe cumplir en la realización de 

las actuaciones contractuales sancionatorias, que deben incorporar medios electrónicos 

para evitar el contacto físico, pero que garanticen el debido proceso y el derecho de defensa; 

no obstante, en caso de ser necesario, y con el fin de facilitar que la Administración dirija 
los procedimientos de contratación, se debe autorizar la suspensión de los procedimientos, 

inclusive su revocatoria, cuando no haya mecanismos que permitan continuarlos de 

manera normal; (...)”;

Que para continuar con los procesos de liquidación y la suscripción de la correspondiente 

acta de liquidación por parte de la Coordinación de Contratos, se hace necesaria la consulta 

física de los expedientes contractuales;

Que los expedientes contractuales se encuentran en la bodega del archivo central 

del Ministerio, requiriéndose por tanto, el desplazamiento físico de funcionarios a 

las instalaciones, por lo que se hace necesario suspender el trámite de los procesos de 

liquidación y reanudar los mismos tan pronto se supere la emergencia sanitaria decretada 

por el Gobierno nacional;

Que por lo anterior se hace necesario modificar el inciso segundo del artículo 12 de 
la Resolución 0319 de 2020, suspendiendo los trámites de liquidación de los contratos en 

general;

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1°. Modificar el artículo 12 de la Resolución 0319 de 2020, el cual quedará 
así:

“Artículo 12. De los procesos contractuales. Durante la vigencia de la emergencia 

sanitaria nacional declarada con ocasión del COVID-19, quedan suspendidos los términos 

para las liquidaciones de los contratos y/o convenios y las acciones relacionadas con 

imposición de multas, sanciones y declaratorias de incumplimiento señaladas en el artículo 

86 de la Ley 1474 de 2011.
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Las actuaciones iniciadas con anterioridad a la expedición de la presente resolución 

relativas a imposición de multas, sanciones y declaratorias de incumplimiento, continuarán 

su trámite conforme con lo establecido en el Decreto 440 y 537 de 2020.

Artículo 2°. Vigencia. La presente resolución rige a partir de su publicación en el 

Diario Oficial.
Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 20 de abril de 2020.

El Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible,

Ricardo José Lozano Picón.
(C. F.).

unidades adMinistratiVas esPeciales

Comisión de Regulación de Energía y Gas

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 021 DE 2020

(febrero 26)

por la cual se ordena hacer público un proyecto de resolución de carácter general, “por la 

cual se define procedimiento para verificación anual de la Enficc de plantas de generación 
con Obligaciones de Energía Firme”

La Comisión de Regulación de Energía y Gas, en ejercicio de sus atribuciones 

constitucionales y legales, en especial las conferidas por las Leyes 142 y 143 de 1994, y en 

desarrollo de los Decretos 1524 y 2253 de 1994 y 1260 de 2013.

CONSIDERANDO QUE:

Conforme a lo dispuesto por el artículo 8° del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo y el artículo 33 de la Resolución CREG 039 de 2017, 

la Comisión debe hacer público en su página web todos los proyectos de resolución de 

carácter general que pretenda adoptar.

La Comisión de Regulación de Energía y Gas, en su Sesión número 982 del 26 de 

febrero de 2020, aprobó hacer público el proyecto de resolución “por la cual se define 
el procedimiento para verificación anual de la Enficc de plantas de generación con 
Obligaciones de Energía Firme”.

RESUELVE:

Artículo 1°. Hágase público el proyecto de resolución “por la cual se define el 
procedimiento para verificación anual de la Enficc de plantas de generación con 
Obligaciones de Energía Firme”. Los análisis y las recomendaciones a la Comisión están 

contenidos en el Documento CREG 012 de 2020.

Artículo 2°. Se invita a los agentes, a los usuarios, a las autoridades locales municipales y 

departamentales competentes, y a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, 

para que remitan sus observaciones o sugerencias sobre la propuesta, dentro de los cinco 

(5) días hábiles siguientes a la publicación de la presente resolución en la página web de la 

Comisión de Regulación de Energía y Gas.

Artículo 3°. Las observaciones y sugerencias sobre el proyecto deberán dirigirse al 

Director Ejecutivo de la Comisión, a la siguiente dirección: avenida calle 116 No. 7-15, 

Edificio Torre Cusezar, Interior 2, oficina 901 o al correo electrónico creg@creg.gov.co

Artículo 4°. La presente resolución no deroga ni modifica disposiciones vigentes por 
tratarse de un acto de trámite.

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 26 de febrero de 2020.

La Presidenta,

María Fernanda Suárez Londoño,
Ministra de Minas y Energía.

El Director Ejecutivo,

Jorge Alberto Valencia Marín.
PROYECTO DE RESOLUCIÓN

por la cual se define el procedimiento para verificación anual de la Enficc de plantas 
de generación con Obligaciones de Energía Firme.

La Comisión de Regulación de Energía y Gas, en ejercicio de sus atribuciones 

constitucionales y legales, en especial las conferidas por las Leyes 142 y 143 de 1994, y en 

desarrollo de los Decretos 1524 y 2253 de 1994 y 1260 de 2013.

CONSIDERANDO QUE:

Por mandato del artículo 334 de la Constitución Política, corresponde al Estado la 

dirección general de la economía, para lo cual intervendrá, por disposición de la ley, entre 

otros asuntos, en los servicios públicos y privados, para racionalizar la economía en un 

marco de sostenibilidad fiscal, buscando el mejoramiento de la calidad de vida de los 
habitantes, la distribución equitativa de las oportunidades y los beneficios del desarrollo y 
la preservación de un ambiente sano.

El artículo 365 de la Constitución Política establece que los servicios públicos son 

inherentes a la finalidad social del Estado, y es deber de este asegurar su prestación 
eficiente a todos los habitantes del territorio nacional.

El artículo 370 de la Constitución Política asigna al Presidente de la República la 

función de señalar, con sujeción a la ley, las políticas generales de administración y control 

de eficiencia de los servicios públicos domiciliarios.
De conformidad con la Ley 142 de 1994, artículo 3°, numeral 3, la regulación de los 

servicios públicos es una forma de intervención del Estado en la economía.

La función de regulación está orientada, no solo a corregir fallas del mercado, sino a 

desarrollar los fines esenciales de los servicios públicos.
Los servicios públicos hacen parte de la cláusula del Estado Social de Derecho.

Es un fin de la regulación garantizar la debida prestación de los servicios públicos y, 
en el caso en concreto del servicio de energía eléctrica, de manera confiable y continua.

Según la Ley 142 de 1994, artículo 74, son funciones y facultades especiales de la 

CREG, entre otras, las de regular el ejercicio de las actividades de los sectores de energía 

y gas combustible para asegurar la disponibilidad de una oferta energética eficiente; 
propiciar la competencia en el sector de minas y energía y proponer la adopción de las 

medidas necesarias para impedir abusos de posición dominante y buscar la liberación 

gradual de los mercados hacia la libre competencia; y establecer criterios para la fijación 
de compromisos de ventas garantizadas de energía y potencia entre las empresas eléctricas 

y entre estas y los grandes usuarios.

La Ley 142 de 1994, artículo 74, también le asignó a la Comisión de Regulación 

de Energía y Gas la función de expedir el Reglamento de Operación para regular el 

funcionamiento del Mercado Mayorista de Energía.

Según la Ley 143 de 1994, artículo 4º, el Estado, en relación con el servicio de 

electricidad, tendrá como objetivos en el cumplimiento de sus funciones, los de abastecer 

la demanda de electricidad de la comunidad bajo criterios económicos y de viabilidad 

financiera, asegurando su cubrimiento en un marco de uso racional y eficiente de los 
diferentes recursos energéticos del país; asegurar una operación eficiente, segura y 
confiable en las actividades del sector; y mantener los niveles de calidad y seguridad 
establecidos.

La Ley 143 de 1994, artículo 20, definió como objetivo fundamental de la regulación 

en el sector eléctrico, asegurar una adecuada prestación del servicio mediante el 

aprovechamiento eficiente de los diferentes recursos energéticos, en beneficio del usuario 
en términos de calidad, oportunidad y costo del servicio.

Así mismo, el artículo 4 de la Ley 143 de 1994 dispuso que el Estado, en relación 

al servicio de energía, debe asegurar una operación eficiente, segura y confiable de las 
actividades del sector.

Para el cumplimiento de los objetivos señalados, la Ley 143 de 1994, artículo 23, 

le atribuyó a la Comisión de Regulación de Energía y Gas, entre otras, las siguientes 

funciones:

- Crear las condiciones para asegurar la disponibilidad de una oferta energética 

eficiente, capaz de abastecer la demanda bajo criterios sociales, económicos, am-

bientales y de viabilidad financiera, promover y preservar la competencia, para lo 
cual, la oferta eficiente, en el sector eléctrico, debe tener en cuenta la capacidad 
de generación de respaldo.

- Valorar la capacidad de generación de respaldo de la oferta eficiente.
- Definir y hacer operativos los criterios técnicos de calidad, confiabilidad y segu-

ridad del servicio de energía.

- Establecer el Reglamento de Operación para realizar el planeamiento y la coordi-

nación de la operación del Sistema Interconectado Nacional.

La Comisión de Regulación de Energía y Gas, en desarrollo de los objetivos y 

funciones señalados, mediante la Resolución CREG 071 de 2006, adoptó la metodología 

para la remuneración del Cargo por Confiabilidad en el Mercado Mayorista.
La Comisión de Regulación de Energía y Gas ha encontrado conveniente contar con un 

procedimiento para hacer anualmente la verificación de la energía firme de las plantas de 
generación con Obligaciones de Energía Firme, en razón a que constituye un riesgo para 

el sistema no tener la información actualizada de la energía firme, dado que se podría estar 
contabilizando energía firme con la que no cuenta.

RESUELVE:

Artículo 1°. Procedimiento para la verificación anual de la Enficc de plantas de 
generación con Obligaciones de Energía Firme (OEF). Anualmente, las plantas de 

generación con OEF asignadas y que se encuentren en operación comercial, deberán hacer 

la verificación de la Enficc, aplicando el siguiente procedimiento:
1. Hacer la declaración de parámetros y Enficc de acuerdo con el cronograma pre-

visto en el anexo de la presente resolución, en los medios que para tal fin disponga 
el Centro Nacional de Despacho (CND).

2. La Enficc verificada será la referencia del ASIC para verificar las cantidades po-
sibles a transar en el mercado secundario, para cada planta de generación.

Parágrafo 1°. El Comité de Expertos de la CREG, a través del Director Ejecutivo, podrá 

solicitar al CND adelantar la contratación de la verificación de los parámetros declarados, 
aplicando lo definido en el anexo 6 de la Resolución CREG 071 de 2006.
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